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MIÉRCOLES, 'Ó DE MARZO DEL 2002. 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
de los documentos referentes a la cancelación del permiso de operación con- 
cedido-a la compañía extranjera EUROGROUP INC, efectuada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de diciembre del 
2001, con la solicitud respectiva. 
QUE la Dirección: de Disolución y Liquidación de Compañías ha emitido el 
informe favorable No. 1J.D.JDL.02. 041 de 7 de febrero del 2002, para que el 
trámite continúe; 
QUE la Dirección del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de 
Compañías, de la Intendencia Jurídica, mediante Oficio No.IJ.DJDL.02.474 de 
26 de febrero del 2002, ha emitido informe favorable para que se dicte la Res- 
olución que declare la cancelación del permiso de ope:ación de EVUROGROUP 
INC, una vez que considera que se han cumplido con los requisitos legales ; y, 
EN use de fas facultades concedidas por el señor Superintendente de Com- 

. pañías mediante Resolución No. ADM- -02027 de 6 de ¡ebrero del 2002; 

RESUELVE 
- ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR el permiso de operación concedido a-a 
compañía estranjera EUHOGROUP INC. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CADENAR que el texto integro de esta Resolución 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en el Distrito Metropolitano de Quito. 
ARTICULO TERCERO. DISPONER que los Notarios Primero y Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropcliteno de Quito, tomen nota al margen de las matr- 
ces de las protocolizaciones de los documentos relativos a la domiciliación y 
a la cancelación del permiso de operación, en su crden, del contenido de ia 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 
ARTÍCULO CUAARTO.- DISPONER que. el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la presente resolución y cumpla con lo cis- 
puesto en el artículo 51 de la Ley de Registro, debiando sentar razón en un 
ejemplar de esta resolución. 
ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que quienes se consideren con derecho 
para oponerse a la inscripción de. este acto, presenten su petición ante uno de 
los jueces de lo civil dei domicilio de la sucursal de ia compañía extranjera 

' para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 
86,87,88,99 y 90 de la Ley de Compañías. 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que procedan a etectuarse las anotaciones 
e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiera sido negado por el Juez. 
Si ta oposición hubiere sido aceptada par el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio 
n a petición de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archi- 
vo de la protocolización, resolución y más documentcs anexos. 
NOTIFIQUESE, DADA y firrnada en la Superintendencia de Compañías, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 28 FEB, 2002 

DR. GONZALO MERLO PEREZ 

ISIQUAR. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A.” 

Se comunica al público que la compañía “CLINICA IN- 

TERNACIONAL INTERSANITAS S.A.” convirtió su 
capital de sucres a dólares, aumentó su capital en $ 
1"260.000,00 dólares de los Estados Unidos. de Amé- 

rica y reformó sus estatutos, por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 3 de diciembre del 2001. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resclución No. 02.Q.1J.869 de 01 MAR. 
2002 

En virtud de la mencionada escritura pública se ra- 
forma el siguiente artículo: “ARTICULO CINCO.- 
CAPITAL.- El capital Social de la compañía es de 
un millón quinientos mil dólares . (USD $ 

1'500.000,00) dividido en SIETE MILLONES QUI- 
NIENTAS MIL (7 500.000) acciones ordinarias y no- 

minativas de cero como veinte (0,20) centavos de 

Dólar U.S.A. cada una.” 

  

Quito, 01 MAR. 28629 0047 

Dr, Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 
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- Bom y Arena OREA : C> E y y en báños recuería de 
azulejo-cerámico. 

=' CIELOS RASOS: Enlucido 
campeado fino sobre losa . 

. VENTANAS: Hierro y vidrio 
hatural con cortinas entolla- 
bles metálicas (varillas cala- 
das) - 

: PUERTAS: acceso principal 

Avenida 10 de agosto dobla 
hoja aluminio, madera y hie- 
rro con vidrio natural con cor- 
tinas enrollables metálicas 
(varillas caladas) 
SERVICIOS SANITARIOS: 
Piezas sanitarias de proce- 

dencia nacional, accesorios y 
griferías cromadas de proce- 
dencia nacional. 
SERVICIO ELECTRICO: Em- 
potradas en la losa de hormi- 
gón, lámparas alógenas sus- 
pendidas del cielo raso, pla- 
cas eléctricas metálicas (mas- 
ca ticino). 
ESTADO Y CONSERVACION 

Y MANTENIMIENTO 
Edad de Edificación 50/60 
años 
Del Edificio: regular 
Loca) fotocopiado: bueno 
Almacén de calzado: buena 
Bar de música: regular 
Almácén ge Kónica: muy bue- 
no 
Bodegas de Subsuelo: malo 
En el momeñto el Local Uno 
se ha subcividido en dos leca- 
les para arrendarlos y al igual 
que al Almacén número dos. 
AVALUO DEL ALMACEN No. 
UNO Y MEZANINE USD $ 
SETENTA Y CINCO MIL 
CIENTO NOVENTA Y CINCO 
00/100 DOLARES DE LOS - 
ESTADOS UNIDOS DE NOR- 
TEAMERICA (US$ 75,195.00) 
AVALUO DEL ALMACEN No, 
DOS, MEZANINE Y SUB- 
SUELO USD $ OCHENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA CON 20/100 DO- 
LARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERI- 
CA (US$ 83.860.20) 
AVALUO DE LOS LOCALES 
«NO Y DOS US$5 CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y CINCO CON. 
20/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NOR- . 
TEAMERICA. 
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alan y ciudad de Guiño, pa: 
rroquia de San Blas, calle 

Guayaquil No, 728 y calle OJ- 
- medo, primer piso alto; adqui- 

rida mediante compra a Mar- 
co Tulio González, en virtud 
de ta disolución de ta socie- 
dad conyugal mantenida con 
Mariana Tobar; según escritu- | 
ra celebrada el veinte y cinco 
de abril de mil novecientos 
rioventa y cuatro, ante el No-. 
tario doctor Enrique Díaz, ins- 
cúita el diez-y nueve de mayo - — * 
de mil novécisntos noventa yo. 
cuatro.- Características del 
edificio: de hormigón armado 
paredes de bloque, ventanas 
éxteriores de aluminio y vidrio 
tipo bronce, interiormente tie- 
ne un'poso de luz'con venta- 
nas de tol y vidrio claro, tiene 
ascensor.- Características de 
la oñicina: piso de viny),-pare- 
des recubiertas de madera en 
triples lacadas de color“café, 
cielo raso campeado, fueras 
de acceso a la oficina en ma- 
dera tipo tamboreada con do- 
ble cerradura. El medio baño 
se encuentra =n un área can- 
tral donde se han implantado 
las demás baterías higiénicas 

del resto de 'oñicinas.- Avalúo: 
El valor comercial de ta Ofici- 
na No. 101, con baño, cuya 
área es de Treinta y cinco me- 
tros cuadrados con once Je- 
cimetros «cuadrados es de: 
3£.11m2 x USD. 350 cm2 = * 
12.288,50.- Lo que quiere de- 
cir que, el 50% de acciones y 
derachos corresponde a !a 
suma de SEIS MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO DO- 
LARES CON VEINTE “Y CiN-- 
CO CENTAVOS.- 
El bien material del remate sé 
halla bajo la custodia del De- 
fositario Judicial Lcdo. Raúl 
Veardesoto A.- 
Por tratarse del primer seña- 
tamiento, las posturas se 
aceptarán de aquellas que 

cubran las dos terceras par- 
tes del avalúo. debiendo ad- 
juntarse el 10%.de la oferta . 
en dinero efeciivo o en che- 

que certificado a la orden ael 
Juzgado. . 

Juicio” Ejecutivo No. 154996 
Cc H 

Lo que pongo en conocimien- 

 


